
Núm. 135. Miércoles G de Junio Año de 1877. 

mmm oficial 
A D V s a T c n c : . \ O T I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncio» que hayan de I n v i t a r s e en 

'.os Boi; T INES O F I C Í A L E * SO han de mandar al Jefe Político 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

l e í mencionados periódicos . — j y ¡ { -

(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

S e puk l i ou todos Ion d í a s , excepto Ion d o m i n g o s . 

P R E C I O S B E S C S C R I C I O * . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 1 0 r s . mensua les 

antic ipados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 36 el tr imestre; 72 e l semestre , y 114 por uu 

a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencar-

rz l , 8 4 . — F u e r a da esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , 

con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to , dos reata. 

A D 7 H T H C U asrxoaxAa.. 

Las dispos ic iones de tas A u t o r i d a d e s , excepto las q o « 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán do$ reales por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.. 

INSTRUCCIÓN (1) 

PAKA. EL CUMPLIMIENTO DEL KEAL DECRETO 
DK 13 DE A C 0 3 T O D E I87f i SOBRE KEl'A R ACIÓN 
KXTRAMRIUXARIA DE TE MI" LOS Y EDIFICIOS 

ECLESIÁSTICOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Be los proyectos de obras. 

Artículo 1.° Los documentos de que, 
seguu el art . 18 del Real decreto de 13 
de Agosto de 1876, debe constar todo 
proyecto de obras se ordenarán y pre
sentarán por duplicado, fechados y fir
mados por el Arquitecto á quien se haya 
encargado su formación y con sujeción 
á lo que se dispone cu los artículos 
siguientes. 

Art. 2.° Los planos se presentarán oh 
papel tela en la escala de 1 por 100 para 
las plantas y alzadas generales, de 1 por 
50 a 1 por 25 para las alzadas particula
res y do 1 por 10 para los detalles de 
construcción y decoración. Cuando sea 
gratule la extensión del perímetro que 
ha de ocupar la construcción, las plantas 
y alzadas generales se presentarán en la 
escala de 1 por 200. 

Art. 3.° El presupuesto, Memoria ex
plicativa y pliego de condiciones se pre
sentarán escritos en papel común no con
tinuo de marca española, ajustándose al 
metro como unidad do medida y á la pe
seta como unidad de moneda, escribién-
dose on letra las cantidades á que sea pre
ciso hacer referencia en los pliegos de 
condiciones. 

Art. 4.° El presupuesto debe expre
sar los precios elementales y unitarios de 
los materiales y de la mano de obra; y se 
podrá añadir á lo que con arreglo á ello3 
resulte ser el importe total hasta un 5 por 
100 para imprevistos, hasta un 8 por 100 
por Ijenericio industrial del contratista 
compreudido el interés deldiuero adelan
tado, y uu 0 por 100 para pago del pro
yecto; dirección facultativa, reconoci
mientos, visitas de iuspeccion, premio del 
pagador y gastos de la Jun ta especial 
de las obras, en el caso de que hubiera 
de crearse, conforme al ar t . 7.° del Real 
decreto de 13 de Agosto de 1876; acom
pañará al presupuesto un resumen arre-' 
g l ado al modelo número 1.° 

Art. 5." En la Memoria explicativa 
se expondrán las razoues en que se fun
den la traza y el presupuesto de la obra 
proyectada, y se determinarán los puntos 
que no puedan comprenderse con toda 
claridad por el examen de aquellos docu
mentos. 

Art. 6.* En los pliegos de condiciones 

(1 ) El Real decreto de que se deriva Ja presente I n s 
trucción *e p. t,Uc«'. en el B O L I T A OTICIAL de 10 de A c o s 
t ó del aúo u l t imo. 

facultativas se expresarán L A 3 obligacio
nes generales del contratista, la clase y 
procedeucia de los materiales, el órdeu y 
forma en que han de realizarse las obras, 
y todo lo relativo á su ejecución que uo 
parezca bastante definido en los planos, 
presupuestos y Memoria explicativa. 

En los do condiciones económicas par
ticulares se conformarán los Arquitectos á 
lo prescrito en las generales que compren
de la presente instrucción, añadiendo las 
que sean necesarias en cada caso. Cuando 
la obra haya de costearse en parte con 
limosnasó con cantidades sacadas del fon
do de reserva, se expresarán el tiempo y 
forma en que hau de entregarse al con
tratista. Las prestaciones en materiales y 
trabajos con que los pueblos ó particula
res hubiesen ofrecido contribuir á la eje
cución de la obra, se capitalizarán con-
arreglo á los precios establecidos eu el 
presupuesto, y se determinará la época y 
modo en que liau de hacerse para acredi
tar á su tiempo el importe de ellas al cou-
tratusta. 

También se expresará en las condicio
nes económicas el importe de la lianza 
con que ha de asegurarse el cumplimiento 
de la contrata, y el plazo por que debe 
responder de la buena ejecución de las 
obras. La lianza so constituirá á disposi
ción del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 7.° En los proyectos de recons
trucción do todo ó parte de un edificio se 
tomará en cuenta al formar los presupues
tos el valor de los materiales aprovecha
bles de lo que haya de demolerse, dedu
cido el importe del derribo: 

Cuando se proyecte la coustruccion de 
un nuevo edificio para sustituir á otro 
e.mplazado en lugar distinto, so expresará 
eu la Memoria explicativa el valor del que 
ha de pasar al dominio del Estado luego 
que termine la obra. 

Art. 8.° Los Arquitectos que formen 
proyectos de-obras deberán, al remitirlos 
á las Jun t a s diocesanas, informar do si 
el deterioro del edificio procede de no ha
berse hecho á su tiempo las reparaciones 
ordinarias que deben costearse del presu
puesto del culto. Las expresadas corpo
raciones trascribirán con su dictamen este 
informe al Ministerio de Gracia y Justicia. 

CAPÍTULO I I . 

De leí celebración de las subastas. 

Art. 9 / Las subastas para la cons
trucción y reparación extraordinaria de 
templos y edificios eclesiásticos se anun
ciarán con 20 dias de anticipación en 
la Gaceta de Madrid, eu el Boletín ofi
cial de la provincia y en el eclesiástico 
de la diócesis donde hayan de ejecutarse 
las obras. 

Al pié de los anuncios se insertará el 
modelo de proposición. Los planos, pre
supuestos, pliegos do condiciones facul
tativas y económicas y Memoria explica
tiva estarán de manifiesto en la Secre
taria de la Junta dioecsaua de reparación 
de templos desde que se anuncie la su
basta hasta que se celebre. 

El anuncio y proposición se arregla
rán al múdelo mhn. 2 . 

Art. 10. Las subastas se celebrarán 
ante las Juutas diocesanas de construc
ción y reparación extraordinaria de t e m 
plos y edificios eclesiásticos, observándo
se las formalidades siguientes: 

1 . a Reunida la Jun ta diocesana en el 
logar y hora designados en el anuncio, 
con asistencia de Notario público, el Pre
sidente declarará que comienza el plazo 
para recibir proposiciones. 

2 . 4 Por espacio de media hora, á con
tar desde que el Presidente haga la decla-
cion expresada, se recibirán por el Notario 
las proposiciones que se presenten: estas 
proposiciones doberáu estar incluidas en 
pliegos cerrados y rubricados por el autor 
en la cubierta. 

3 . a Transcurrido el plazo de media ho -
ra, el Presidente declarará fenecido el se
ñalado para presentar proposiciones, y so 
procederá á la apertura de los pliegos. 

• 4.° No se admitirá proposición que no 
vaya acompañadadedocumento que acre
dite haber consignado su autor en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de 
la provincia donde so verifique la subasta 
una cantidad igual al 5 por 100 del im
porte del presupuesto, en calidad de de
pósito provisional, para responder de que 
aceptará el remate, caso que le fuese ad
judicado. 

5. ' Tampoco serán admitidas las pro
posiciones cuya redacción no estuviere 
ajustada al modelo inserto en el anuncio 
de la subasta, ni las que fijen uu precio 
superior al señalado eu el presupuesto de 
contrata . 

6 / El Presidente adjudicará el rema
te á favor del autor de la proposición que 
resulte más ventajosa entre lasadmisibles: 
si hubiera dos ó más que ofreciesen hacer 
la obra en la misma cantidad, se señalará 
el plazo de un cuarto de hora para que 
sus autores puedan mejorarlas por medio 
de proposiciones verbales, que harán pú
blicamente:, transcurrido este tiempo, so 
declarará el remate á favor del que resul
te mejor postor; se devolverán á los de-
mas los resguardos de depósito que ha-
van acompañado á sus proposiciones, y el 
Presidente dará por terminado el acto. 

Art. 11. Inmediatamente después de 
celebrada la subasta se redactará por el 
Notario acta de lo ocurrido, que firmará 
con el Presidente y el rematante, ó quien 
le representare legítimamente. 

Si se hubieren hecho protestas, se con
signarán en el acta, así como la decisión 
que sobre ellas hubiese dictado el Presi
dente. 

Art. 12. El Presidente de la Junta 
diocesana de reparaciou de templos ele
vará al Ministerio de Gracia y Justicia cu 
el término de tres dias, contados desdo la 
celebración de la subasta, copia autori
zada del acta para que pueda recaer la 
Real aprobación. Si fuere aprobado el re
mate, se procederá á formalizar el con
trato en escritura pública, que otoru-nrá 
el Presidente de la Junta á nombre del 
Estado, y el rematante por sí ó por per-

• sona que legítimamente le represente. 

Si el rematante no compareciere á 
otorgar la escritura eu el término do 20 
dias desde la aprobacian de lá subasta, se 
declarará rescindido el contrato á su .per
juicio, con retención del depósito provi
sional, y quedaudo sujeto á responsabili
dad eu los términos prescritos en el art. 5 . # 

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852: 
en la misma pena incurrirá si al presen
tarse á otorgar la escritura apareciere no 
tener aptitud legal para la celebración 
del contrato, ó uo haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la s u 
cursal de la provincia una suma igual al 
10 por 100 de la cantidad en que se le 
haya adjudicado la obra como fiauza de 
la fiel ejecuciou del contrato. 

Así los depósitos previos para tomar 
parte en la subasta, como las fianzas para 
la ejecución del contrato, podrán cons
tituirse eu metálico 6 en valores de los 
que se admiten en garantía de todos los 
servicios públicos, estimados con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó á las disposiciones que 
en adelante rigieren en esta materia. 

E l Gobierno puede dispensar del otor
gamiento de la escritura pública en 
aquellos contratos cuyo importe no pase 
de 2.500 pesetas; y en este caso el con
tratista deberá presentar en el mismo 
plazo de 20 dias, en la Junta diocesana, 
el resguardo de la fianza prestada para 
que conste en el expediente el cumpli
miento de esta condición. 

Art. 13. Si en la subasta no se pre
sentare proposición admisible, se anun
ciará otra con igual anticipación y bajo 
las mismas condiciones que la primera, y 
si en la segunda tampoco hubiere postor 
á quien pueda adjudicarse el remate, 
podrá disponerse por el Ministerio de 
Gracia y Justicia que se anuncie torcera 
subasta, previa reforma del presupuesto, 
ó bien que se hagan las obras por admi
nistración, sin que exceda su coste del 
primitivo. 

Art. 14. Si en el término de dos me
ses desde la fecha de la subasta no se hu
biere dictado Real resoluciou aprobándola 
ó desaprobándola, podrá el rematante re
tirar su proposición, devolviéndosele en 
este caso el depósito provisional. 

Art. 15. Serán de cuenta del contra
tista los gastos de publicación en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines oficia
les do la provincia del anuucio de la su 
basta, los do su celebración y copia del 
acta, y los del otorgamiento y copia de la 
escritura. 

(Se continuará.) 

Idministraeion Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sección de Gobernación.—Negociado 4 . a 

Quintas.—Circular. 

Dispuesto por Real orden de 21 del 
corrieute, publicada en la Gaceta de 22 



2 Miércoles 6 de Janio de 1877. 

del mismo, qnc el ingreso en caja de los 
mozos correspondientes al reemplazo de 
este año dé principio el dia 14 de Junio 
próximo venidero, conforme á lo que 
previene la ley de 10 de Enero último, la 
cual ha venido A introducir algunas al te
raciones en la de 30 de Enero de 1856, 
esta Comisión provincial cree convenien
t e dirigirse á los Ayuntamientos de la 
provincia por la presente circular dictan
do algunas dis^sicioues en consonancia 
con aquellas pant que al dar cumplimien
to á lo en ellas dispuesto lo hagan con 
la debida regularidad y exactitud á fin de 
facilitar la operaciou del ingreso en caja. 

1.* Los Ayuntamientos remitirán con 
Ja debida anticipación al dia 14 de Junio 
próximo las actas de declaración do sol
dados con arreglo á lo que previene el 
artículo 12 de la ley de 10 de Enero úl
t imo, así como las relaciones de talla de 
todos sus mozos conforme al ar t . 6.° de 
la Real orden de 21 del actual. 

2.° Para llevar á efecto lo que dispo
nen los artículos 10 y 13 de la citada 
Real orden de 21 de Mayo, los Alcaldes ó 
Comisionados deberán traer, á más de los 
mozos declarados soldados, los suplentes, 
exentos y excluidos y las filiaciones de 
todos ellos. 

3.° Las excepciones de la Ley do 
Reemplazos deberán apreciarse en los mo
zos que las aleguen con relación á la si
tuación que tuvieren el dia 11 de Marzo 
último, que es la fecha fijada para el lla
mamiento y declaración do soldados por 
la Real orden de 1.° de Febrero anterior. 

4.° Dichas excepciones son las conte
ní das en los artículos 7b' y 77 de la ley-
de 30 de Enero de 185C, con las modifica
ciones introducidas respecto de los párra
fos 8.° y 0 / del primero do dichos art ícu
los, según las cuales, conarreglo al art ícu
lo 22 de la de 10 de Enero último, pura 
que aprovechen á los nietos e3 preciso 
que estos sean huérfanos de padre y ma
dre y que hayan sido criados y educados 
por su abuelo ó abuela. 

5.° El Reglamento vigente de exen
ciones físicas para este reemplazo es el 
de 26 de Mayo de 1874, excepto su art ícu
lo 5.°, de modo que deben ser reconoci
dos ante la Comisión provincial todos los 
mozos del sorteo; y siendo de cuenta de 
los Ayuntamientos el abono de dichos 
reconocimientos, los Comisionados debe
rán proveerse de los foudos necesarios 

Sara el pago de los que ocurran, enten-
iéndose que serán responsables perso

nalmente de la falta de cumplimiento de 
este particular. 

6." La talla mínima será la de un me
tro 540 milímetros. Los que al sor talla
dos en el acto del Ingreso en caja no al-
calzareu á esta y tengau la de 1 ;500, in
gresarán en la reserva con las condiciones 
que marca el ar t . 14 de la referida ley do 
10 de Euero último. 

7.° La sustitución para el ejército de 
la Península sólo so permite entre parien
tes hasta el cuarto grado civil inclusive y 
por cambio de situación entre activo y 
reserva. Los que deseen utilizarla deberán 
acreditar ante la Comisión provincial la 
personalidad y parentesco de los sustitu
tos cu debida forma'. 

8.° Autorizada la redención á metálico 
por el art . 17 de la ya citada ley de 10 
de Enero último, los que la utilicen es 
preciso acrediten ante esta Comisión pro
vincial con documento expedido por los 
Ayuntamientos, que ejercen una profesión 
ú oficio, y los que siguen alguna carrera, 
la matrícula correspondiente. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial se publica en este B O L K T I N 

O F I C I A L para la mejor inteligencia y cum
plimiento por parte de los Ayuntamientos 
de esta provincia. 

Madrid 30 de Mayo de 1S77.=EI Vice
presidente, Florencio Gómez Pa r r eño .= 
Él Secretario. Camilo Pozzi. 

Adminis t ración económica do la 
provincia de Madrid . 

D. Pablo Acebedo, Juez municipal del pue
blo de Valdctorrcs. 
llago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 

j en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargarlos para hacer efectivos . 

¡ los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
cor respondientes al Empréstito de 1 Tf> millo
nes y de todos los demás años qnc resultasen 
adeudar también basta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de IS7G, y cuya primera snbasla ten» 
drá lugar el día 12 del mes de Jnrilo del año. 
actual, á la hora de las diez á doce, en el si
tio de costumbre, l ajo la presidencia dfr-nrf 
autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN 

OFICIAL de U del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
tucinto de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 15(59, á cuyo efecto se designan 
áco ntinuacion el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma «juc á con
tinuación se expresa: 

Número 17 de orden. Pedro Alonso.— 
Media casa de cuarta clase, calle de San 
Roque: linda con Pajar de Inocencio San
tiago; capitalizada en l.f>00 pesetas. 

Núm. -II. Escolástica González. — Una 
casa barrio de San Sebastian, calle del mismo: 
linda P. DoraingoAccbedo; S. Pedro Puentes, 
de tercera clase; capitalizada en 3(10 pesetas. 

Núm. 62. Bonifacio López. - Una tierra 
en Cuesta Morena: linda con la Vereda, por 
tres fanegas de segunda; capitalizada en 
1.060 pesetas 

Núm. 61. José López.—Una casa barrio 
de San Roque: linda M. calle del Molino, de 
tercera clase; capitalizada en 2.200 pesetas 

Núm. 71. Guillerma Martin.—Una tierra 
en la Horca: linda M. Pablo Acebedo, por 
dos fanegas de tercera: capitalizada en ISO 
pesetas. 

La misma.—Otra tierra en el rio: linda 
M. Joaquín Bcrmudcz. por dos fanegas de 
segunda; capitalizada en 720 pesetas. 

Núm. 115. D. Pilar Acebedo.—Una ticr 
ra en Salobre: linda con otra de Evaristo 
Martin, por tres fanegas de primera y dos 
de segunda: capitalizada en 2.137 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. lió." Doña Margarita Arroyo.— 
Una tierra en los Tintos: linda con otra de 
Francisco Puentes, por una fanega de segun
da; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. US. D. Francisco Rasquida.—Una 
tierra en los Lagares: linda S. Juan Calvo, 
por una fanega de primora; capitalizada en 
172 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 120. D. Francisco García (herede
ros).—Una viña en los Tintos: linda con otra 
de María Ramos, por dos fanegas de primera 
y dos de segunda; capitalizada en ¿100 pe
setas. 

Núm. 131. D. José Maldonado. — Una 
viña en Marejomar: linda M. con Julián Her
nández, por seis fanegas de segunda; capita
lizada en 2 .700 pesetas. 

Núm. 13-1. Pedro Damián Pnscual.—Una 
viña en lili Tmt •*: linda con otra de Gabino 
t'arcía, por dos fanegas de primera; capitali
zada en 1.200 pesetas. 

Núra. 135. Marquesa de Pinedo. — Una 

iña en los Tintos: linda con otra de Félix M i -
tcllano, por dos fanegas de primera; capitali
zada en 1.200 pesetas. 

Núm. 14. Francisco María Acebedo.— 
Una tierra en la Dehesa: linda N. Bartolomé 
Martin, por seis celemines dcsegttada*. capi
talizada en ISO pesetas. 

El mismo.-Otraen M -ünill••>: linda?. Lu
ciano Martin y Baltasar» Agtdlo, por dos fa
negas de tercera; capitalizada en F>C> pe. 
ftél ¡8. 

Núm. 10. Benigno Batanero. —Una casa 
calle 4cí Molino de sétima clase: linda con 
otra de Nicolasa; capitalizada en 350 pe
setas. 

Núm. 236. D. Euscbio Contrcras.-Dos 
quintas partes de casa en la calle Real de la 
A rena: linda S. Plácido Ramos; M. la calle, 
de cuarta clase; capitalizada en 60'i pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable'. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdctorrcs á 22 de Mayo de 1S77.—El 
Juez municipal, Pablo Acebedo. Por su 
mandado, el Comisionado, M. Plaza. 

D. Mariano Carrasco Orejón, Juez municipal 
suplente de esta villa de Mejorada del 
Campo, y que ejerce la jurisdicción por 
ausencia del propietario. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S75á 
1S76 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta lacclcbracion déla 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de IS76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia Fidel mes de Junio del año 
actual, á la horade las doce, en el sitio de 
costumbre., bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en el BOLETÍN OFICIAL 

de 11 del mismo mes y año. y qnc reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de 
la Líacicnda, recargos y eostas del apremio, 
son de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subastase 
arreglará á lo que deterrainn para tales ca
sos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el am-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 4 de orden. José Adán.—Cna 
casa sita en esta población y su plaza de .Ma
cario, sin número conocí lo: linda al Salien
te con otra del Sr. Marqués de Guadalcrizar; 
Mediodía la plaza: Poniente otra de herede
ros de Cristóbal Sancbcz. y Norte su Ejido: 
capitalizada en 625 pesetas -

Núm. 5. Narcisa Adán.—Una casa en la 
calle de la Merced: linda al Saliente con he
rederos de Julián Adán; Mediodía con Cele
donio Inicsta; Poniente un corral, y Norte 
con Juan Molinero; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 7. Mamerto Adán.— Una casa en. 
la calle de Calatrava: linda Soliente otra ca
lle; Mediodía DionMo Ropero; Poniente y 
Norte here ieros i" Candido Martínez; capi-
tfKada en 0?ó p e s e t a s t ^ ^ r ^ S 

Núm. 12. Guillermo Adán.—Una casa 
hundida, situada en la calle de San Juan: 
linda Poniente con un callejón; Norte con 
Gregorio García Cuesta y Valiente, y Medio
día herederos de Nicasio Cardona; capitaliza
da en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. IS. Ezequiel Alvnrez. —Una cueva 
habitable, situada en la cuesta del Caz: linda 
por todos aires con ejidos; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 22. Benito Alcaráz y Gea.—Una 
situada en la calle Nueva: linda Saliente con 
otra calle y el mismo; Norte la referida 
calle, y Mediodía con Rufino Ruiz; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 23. Tomasa Alarcon (herederos).— 
Una casa en la calle de San Juan: linda Sa
liente con otra de Rafael Adán; Mediodía 
otra de Juan Molinero; Poniente herederos 
de Santiago Gómez, y Norte la calle; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 25. Rufino Adán.—Una casa en la 
calle de Calatrava: linda Saliente con otra d 
Rafael Adán; Mediodía otra de Fernando 
Adán; Poniente otra calle, y Norte Pedro Mar
tínez: capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 26. Rafael Adán. —Una casa sita en 
la calle de Calatrava: linda Saliente con otra 
de Leonardo Cortés; Mediodía con Pablo 
Huerta; Poniente Fernando Adán, y Norte 
Pedro Martínez; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 20. Ruperto Babolé. — Una casa en 
la calle del Arco: linda Saliente la calle; 
Mediodía otra de Juan Martínez: Poniente 
Agustín Roda, y Norte con Silvestre Yañcz; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 32. Victoriano Barquero. — Una 
casa situada en la calle de la Merced: linda 
Saliente bcrederos de Antonio Martínez; Me
diodía otra de D. Juan Diego de Üalong'e; Po
niente y Norte otra calle: capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 35. Nicasio Candocia (herede
ros).- Un solar en la calle de San Juan: linda 
Saliente con casa de Manuela Brito«: Me
diodía Hilario Candocia, Poniente el calle
jón, y Norte Guillermo Adán; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 37. Juan Castcl (menor).—Una casa 
en la calle de San Juan: linda Poniente otra 
de Julián Fuentes: Mediodía otra calle, y Sa
liente otra de Silvestre Carrasco: capitaliza
da en 625 pesetas. 

Núm. 33. Dorotea Carralero. Una tierra 
l en Peñarubia de nueve fanegas: linda Sa

liente otra de José Labcrnic; Mediodía cami
no de Locches; Poniente Federico García 
Patón, y Norte Francisco Fondcvilla: capi
talizada en 2.S56 pesetas. 

Núm. 51. Pedro Cerezo (herederos).— 
Una casa sita en la calle del Matadero: linda 
Saliente otra de Manuel Roca; Mediodía la 
calle; Poniente Felipe Peñaranda, y "Norte 
el mismo: capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 52. Santiago Ccdero. - Una casa en 
la calle Mayor: linda Saliente un ejido; Me
diodía calle Mayor; Poniente Casimiro Cc-
dero, y Norte Antonio Duran; capitalizada en 
625 pesetas. 

Jo;é Cuana.-Una casa calle de Calatra
va: linda Saliente ejidos; Mediodía con An
drés Ruiz; Poniestc la calle, y Norte calle 
de la Merced; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 5S. Francisco Centenera. — Una 
cueva habitable, calle de San Juan: linda por 
todos aires terreno? baldíos; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 70. Vicente Fuertes.—Una casa en 
U calle de San Juan: linda Saliente con otra 
de Joaquín Martínez: Mediodía la calle; Po-



Miércoles 6 de Junio de 1877. 

niente calle de la Soledad, y Norte con Dá
maso Fuerte*; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. "I- Francisco Fondevilla.— Una 
tierra en Pcñarubia de nueve fanegas: linda 
Saliente con Andrés Ruiz; Mediodía con Do. 
nato Carralero; Poniente < herederos de Do
rotea Alvaro, y Norte el mismo: capitalizada 
en 2.S56 pesetas. 

Núm. 72. Vicente Fernandez. —(Jna casa 
en la calle de Calatrava: linda Saliente con 
dicha calle; Mediodía otra de Mamerto 
Adán; Poniente Victoriano Barquero, y Norte 
herederos de Antonio Martínez; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Núm. 7f>. María Fuertes.—Una casa calle 
de las Procesiones: linda Saliente con Javier 
Cohollo; Mediodía la calle; Poniente Mariano 
Carrasco, y Norte Julián Moreno; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. SO. Andrés Gutiérrez.—Una casa 
hundida, calle de la Merced: linda Saliente 
corral de Ruperto Adán; Mediodía la calle; 
Poniente y Norte ejidos; capitalizada en 312 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. SI. José García (herederos).—Una 
tierra en las Bocas, de caber seis fanegas: lin
da Saliente con otra de D. Fermín González; 
Mediodía el mismo; Poniente Silvestre Car
rasco, y Norte Aniceto Cucna; capitalizada 
en l.UOJ pesetas. 

Núm. 57. Cayo González.—Una casa sita 
en la calle de Calatrava: linda Salintc el se
ñor Marqués de Guadalcázar; Mediodía Anas
tasio Carmona; Poniente la calle, y Norte Juan 
Molinero; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 01. Andrés Honoro . —Una casa en 
la calle de Calatrava: linda Saliente la calle 
Mediodía otra de Paulino Adán; Poniente ca
lle del Matadero, y Norte Miguel Herrero; 
capitalizada en 625 pesetns. 

N'tim. 07. Justo Huerta (herederos).— 
Una casa calle de la Soledad: linda Saliente 
ejidos; Mediodía la calle; Poniente una rin
conada, y Norte un corral 'de herederos de 
Serapio Martínez; capitalizada en625 pesetas. 

Núm. OS. Rosa Heredero.—Una casa en 
la calle de la Iglesia: linda Saliente otra de 
Juan Martínez; Mediodía otra de Felipe Ba-
quero; Poniente calle, y Norte otra do Maria
no Valero; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 101. Miguel Herrero.—U:>a casaen 
la calle do Calatrava: linda al Batiente la 
r a l i ' - : Mediodía Andrés Hérrferó; Pbriiéi te un 
callejón, y Norte Nicolás Pedro Viejo: capita
lizada en 025 pesetas. 

Núm. 101 Cecilio Vusté (herederos).— 
Una casa en la plaza de Macario: linda Sa
liente la plaza; Mediodía id.; Poniente Carlos 
Castcl, y Norte ejidos; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 105. Silvestro Yañcz. — Una casa en 
la calle del A reo: linda Saliente la calle: Me
diodía Felipe Baqucro; Poniente Rosa Here
dero; y Norte Ruperto Babolé; capitalizada 
en 025 pesetas. 

Núm. 110. Juan Martínez.—Una cnsa en 
Ja calle del Arco; linda Saliente la calle, Me
diodía Felipe Baqucro, Poniente herederos 
de Rosa Heredero, y Norfe Silvestre Yañcz; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. I I I . Serapio Martínez (herede
ros;.—Una casa calle de la Merced;linda con 
herederos de Calixta Molinero; Mediodía he-
rederos de Cándida Martinez; Poniente y 
Norte la calle; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm 114. Mariano Martinez (herede
ros).—Una parte de casa en la calle de las 
Procesiones: linda Saliente la calle, y Medio
día Carlos Castel; capitalizada en 312 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 120. Julián Moreno.—Una casa en 
la calle de la Merced: linda Saliente con Ja
vier Cebolla; Mediodía con María Fuertes: 
Poniente Podro Regalado, y Norte la calle; 
capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 12S. Luciano Ortiz.—Una casacalle 
de San Juan: linda por todos aires con terre
nos baldíos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. l'M). Bonifaci.. Ortiz (herederos).— 
Una casa en la plazaide la Constitución: lin
da Saliente con callejón; Mediodí:i la pinza; 

Poniente Vicente Aleara/.,-y Norte Lucio del 
Amo; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 137. ManucLPérez (herederos).— 
Una casa calle de San Juan: linda Saliente 
Gregorio González; Mediodía la calle, y Po
niente Silvestre Carrasco; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. MI. Lorenzo Román (herede
ros).—Una tierra camino de Torres, de caber 
cuatro fanegas: linda Saliente con otra de 
D. Ramón Padilla; Mediodía otra de D. Fe
derico García Patón; Poniente el primero, y 
Norte Mariano Valero; capitalizada en 1.266 
pesetos 66 céntimos. 

Núm. 115. Félix Ruiz.—Un .pajar en la 
calle del Matadero: linda Saliente dicha calle. 
Mediodía Francisco Fondevilla: Poniente 
Dionisio Martínez, y Norte la calle; capitali
zada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 152. Andrés Saez.—Una cueva ha
bitable en la cuesta del Caz: linda á todos 
aires con terrenos baldíos; capitalizada en 
312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 153. Cristóbal Sánchez.—Una casa 
calle de las Procesiones: linda Saliente con 
José Adán; Mediodía con herederos de Ceci
lio Yuste; Poniente y Nor'e con ejido; capi
talizada en 312 pesetas 50 céntimos. 

Niim. I.">0. Máximo Sotoca.—Una cueva 
habitable en la cuesta del Caz: linda por 
todos aires con terrenos baldíos; capitalizada 
en 812 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 17$. Anaclcto Cadenas.—Una tier
ra de 30 fanegas en Peñarrubia: linda Sa
liente herederos de José García: Mediodía 
Francisco Fondevilla; Poniente José Labcr-
nc, y Norte Víctor Sánchez; copitalizada en 
S.620 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
l o s deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
L i . r i N O F I C I A L á fia de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Mejorada del Campo á 22 de Mayo de 
1S77. -El Juez municipal, Mariano Carras
co.—Por su mandado, el Comisionado, Juan 
de Diego Calongc. 

íUiiiiiiisiracioii Genlral. 

Dirección genera l de la Caja do 
depósi tos . 

• 

Habiéndose extraviado doscarpctá&do 
intereses de los depósitos expedidos por 
esta Caja Central con fechado Huero 1870 
v 17 Junio 1867, v los números 67.813, 
48,379 de entrada y 16.744 y 12.651 de 
registro, del concepto de necosario, por 
valor do 2.000 pesetas y 1.500 pesetas en 
obligaciones de ferro-carriles, sieudo las 
carpetas correspondientes al segaindo se
mestre del873.se previene álapersonaen 
cuyo pode» se hallen que las presento en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen sino á su 
legítimo duefio, quedando dichas carpetas 
sin ningún valor ui efecto transcurridos 
que sean 15 dias desde la publicación do 
esto anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlas presentado. 

Madrid 1.° de Junio .le 1877.=E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Alcaldía de Ronda . 
El ilustre Ayuntamiento do esta ciu

dad, capital d é l a Serranía y del partido 
judicial á quo da nombre la* misma, una 
de las más importantes localidades de la 
provincia de Málaga, con un vecindario 

de 20.000 almas, ha acordado concertar 
con la empresa quemas ventajas le ofrezca 
el establecimiento y sumiuistro del alum
brado público de gas á toda la población. 

La base de contrato deberá ser el pri
vilegio exclusivo de alumbrar la ciudad 
por el número de años y precio en que se 1 

convenga. 
Desde la inserción de esto anuncio en ¡ 

el Boletín ojicialúe la provincia y Gaceta \ 
de Afadr¿d\v\$tz el día 30 de Julio próxi- I 
mo, se admitirán proposiciones en esta 
Alcaidía y se despacharán cuantas con
sultas se hagan por aquellos que deseen 
tomar parte en el concurso. 

Ronda 2 de Junio de 1877.=K1 Alcal
de Presidente, Francisco P. Ponce. 

Provincias Jiidíciates, 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do esta 
capital, refrendada del infrascrito actua
rio D. José María Miller, se cita y empla
za por segunda vez á D. Alejandro Ami-
rola, sus herederos ó causa-haHientcs, 
para que dentro del término de cinco dias 
improrogables comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía por medio de Pro
curador con poder en forma á contestar 
la demanda contra los mismos interpues
ta por Doña Valentina de Céspedes sobre 
cancelación de una obligación de 32.640 
reales, á cuyo pago se hipotecó parte de 
la casa núm. 0 y la n (uñeros 10 antiguo, 
13 y 15 modernos de la calle de Fuoncar-
ral, manzana 345 de esta capital, y otra 
casa do la calle de Preciados de esta Cor
te ; con apercibimiento de qoc no verifi
cándolo se señalarán I 0 3 estrados del 
Juzgado para las diligencias sucesivas 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Junio de 1877.=E1 ac
tuario, José María Miller. 519—50 

Congrego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se sacau á pública 
snbasta varios muebles, tasadosen la can
tidad de 1.458 rs., para cuyo acto so se
ñala el dia 16 del actual, á la una de su 
tarde, enla sala-audienciadedicho Juzga
do; advirtiendo que los autos se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
para qne puedan enterarse las personas 
que quieran tomar parte en el remate. 

Madrid 4 de Mayo de 1 8 7 7 . = \ V B .°= 
Jacobo Reca rey .= El aotu:r;o, Julián 
Fernandez Viso. 521—28 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se anuncia por ter
cera vez el extravío de uu resguardo del 
Banco de España, señalado con el número 
223, do un depósito necesario de 1.518 pe
setas 12 céntimos consignadas por el E s 
cribano D. Jerónimo Montesinos con fe
cha 6 do Junio del año último, á fin de 
que lapersonaen cuyo poderse encuentro 
lo presente en dicho Juzgado en término 
de 10 dias. 

Madrid 31 de Mayo de 1 8 7 7 . = V . 0 B . # = 
JacoboRecarev=EÍ actuario, Julián Fer
nandez Viso. 520—30 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

l i e l c n o n t e de T a j o . 
El Ayuntamiento de est i villa, auto

rizado por la superioridad, subasta los 
derechos do consumos para la v<mta al 
pormenor de los ramos do vino, aguar
diente, aceite, jabón, tocino fresco y 

salado y embutidos, con la facultad de a 
exclusiva, por todo el año económico do 
1877 á 78, bajo la cuota y condiciones 
que estarán de mauifiesto en el acto de 
la subasta. • , . 

Acto continuo se subastaran también 
los derechos sobre cereales y sal y de-
mas especies para cubrir el presupuesto 
provincial y municipal, sobre los tipos y 
coudicioues que también estarán de ma
nifiesto en el acto. 

Los remates tendrán lugar en los días 
10 y 17 de los corrientes, de diez á doce 
de sus mañanas, cu la suia capitular. 

Belmente de Tajo 1.° do Junio do 
1877.=E1 Alcalde Presidente, Joaquín 
Sánchez. 

I§r tíñete. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al reparto de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa en el próximo año económico 
de 1877 á 1878. se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
Con objeto de que puedan enterarse los 
Contribuyentes quo han tenido alteración 
eusu riqueza. 

Bruñóte 1.° de Junio de 1877 .=El 
Alcalde. Nicasio Aviles. 

Caiill lejas. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 dias el apén
dice y repartimiento de inmuebles para 
el año de 1877-78, en cuyo plazo se oirán 
las reclamaciones que se presenten. 

Canillejas 1.° de Junio de 1877.=E1 
Alcalde constitucional, Ignacio G a r c í a . = 
Por su mandado. Apolinar Ruiz do Ga
la rreta. 

1 araban» . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de 15 dias en la Sccre-

^ taría de este Ayuntamiento el apéndice 
i al amillaramiento de riqueza de este pue

blo para la derrama de la contribución 
territorial del año económico de 1877 á 
78 con el fin de oir reclamaciones; pasa
do dicho plazo no se admitirá ninguna. 

C a r a b a ñ a l . 0 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde. 

Colmenar del Arroyo. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa y año económico de 1877 á 78, base 
de la contribución territorial, se halla 
concluido y de manifiesto al publico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de 10 dias para oir las reclama
ciones convenientes, pues pasados ya no 
habrá lugar á ello. 

Colmenar del Arroyo 29 de Mavo de 
1877.=E1 Alcalde, Juau Maliienda." 

Collado TillaII»;Í. 

Por no haber habido rematante á los 
derechos de consumos, sobre la carne y el 
vino, con venta libre, el dia 20 que .tuvo 
lugar la primera subasta, se ha repetido 
esta en el dia de hoy, en u cual ha habido 
postores, por cuya razón la segunda ten
drá efecto el domingo 3de Juuio próximo, 
según previene la instrucción, bajo el 
pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Collado Villalba27 de Mayo de 1877 .= 
El Alcalde, Antonio Fajardo. 

Cl lb . i N . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por tiempo de ocho dias desde la 
fecha, el apéndice al amillaramiento de 
esta villa quo ha de servir de ba«v j-arn la 
derrama de la contribución territorial cor
respondiente á este distrito municipal y 
año económico de 1877 á 7*: h que «c 
anuncia por medio del presente para que 
I03 propietarios en este distrito municipal 
puedan enterarse de su riqueza imponible 
y hacer las reclamaciones qu? crean opor
tunas en el tiempo prefijado; pasado este 
no serán atendidas las quo se intenteu. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de lófl 
pueblos de Torrejon d«> la Calzada, Torre-
jon do Velasco, Parla, Griñón, Serráui-
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líos y Casarrubuelos dea publicidad á e s 
te anuncio. 

Cubas 3 de Junio de 1877 .=El Alcal
de, Valentín Martin Crespo.=Por su man
dado, Librado María Jiménez. 

El Pardo . 
Con la autorización competente, y 

bajo el pliego de condiciones que desde 
esta feclia estará de manifiesto en la Se
cretaría da este Ayuntamiento y en el 
acto de la subasta, se arriendan los dere
chos de consumos do este Real Sitio para 
el próximo año económico de 1877 á 78, 
á venta libre, y cuyos remates tendráu 
lugar en los dias 10 y 17 del inmediato 
Junio , de diez á doce de sus mañanas 
respectivas, en la sala consistorial y bajo 
mi presidencia. 

Real Sitio de El Pardo á 26 de Mayo 
de 1877.=El Alcalde, José María Gu-
t ierrcz. 

Fresnedillas. 
Con la competente autorización se 

subasta en este pueblo el impuesto de 
consumos con la venta exclusiva al por 
menor para el año económico de 1877 á 
78; y para sus dos remates se ha señalado 
los dias 3 y 10 do Junio próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el nlicgo de condiciones 
quo se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Ftvsncdillas 30 de Mayo de 1877 .= 
El Alcalde, Marcelo Al,varez. 

(¿etafe. 
No habiéndose presentado licitadores 

en el dia de ayer para la subasta de las 
medidas y peso de uso voluntario de esta 
villa para el año económico 1877 á 78, se 
ha acordadoque el segundo remate, seña
lado para el dia 3 de Junio próximo, se 
tenga como primero, y el segundo el dia 
10 del citado mes, y hora de las diez de 
su mañana, admitiéndose en el primero 
proposición por las dos terceras partes de 
la cantidad que arroja el año común del 
quinquenio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Getafc 28 de Mayo de 1877 .=E l Al
calde, Laureano Ccrvera. 

L i a Acebeda. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y ganade
ría para el uno económico de 1877 á 78, 
se halla terminado y expuesto al públi
co por término de 15 dias para que en di
cho término los contribuyentes puedan 
reolumar do agravio si lo creyereu con
veniente. 

L:i ¿.cebé la 30 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Ildefonso Isabel. 

Ijoeclies. 

Por virtud de acuerdo del Ayunta
miento y triple número do contribuyentes 
de esta villa, y sin perjuicio de las dispo
siciones que la Autoridad superior tenga 

• á bien ordenar, se sacan á pública licita
ción los artículos del consumo do esta 
villa en el próximo año ecouómico y en 
í-i venta exclusiva al por menor, bajo los 
oportunos pliegos de coudiciones quo se 

. ;n de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Para sus dos remates se ha señalado 
ÍOfl lias 10 y 17 del próximo mes de Junio, 
Jt» diez á doce de su respectivas mañanas, 

> cuales tendráu efecto en esta Casa 
Consistorial. 

Loeches á 29 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde constitucional, Francisco F . 
Torres. 

Los Molinos* 

El repartimiento de la contribución 
territorial y la matrícula del subsidio 
industrial de esta villa, correspondientes 
al próximo año económico de 1877 á 1878, 
Ba hallau concluidos y expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por 

• término de ocho dias para que durante 
ellos se entero todo contribuyente en 
ellos comprendidos y reclamen de agra
vio si le tuvieren, puc3 pasado dicho 
plazo no serán admitidas ni válidas. 

Y para que no se alegue ignorancia, 

se anuncia al públco por medio del pre
sente. 

Los Molinos 29 de Mayo de 1877. = 
Bl Alcalde, Demetrio García. 

El Ayuntamiento de esta villa y triple 
número de vecinos contribuyentes, que 
representau todas las clases de este pue
blo, sin perjuicio de lo que disponga la 
superioridad, ha acordado arrendar los 
derechos y el abasto de los artículos de 
vino, aguardiente, tienda abacería y car
nes frescas que se consuman en esta po
blación y su término en todo el año eco
nómico de 1877 á 78, con la facultad de 
venta exclusiva al por menor, bajo los 
tipos de encabezamiento, con más el 
recargo del 100 por 100, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, soñalando para sus remates los dias 
10 y 17 del inmediato mes de Junio, de 
once á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial. 

En los mismos dias se subastará la 
recaudación de los derechos que marca la 
tarifa vigente al consumo de cereales 
y sal durante dicho año ecouómico. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Molinos 28 de Mayo de 1877.=» 
El Alcalde, Demetrio García. 

Mejorada del Campo. 

No habiéndose presentado licitadores 
en las dos subastas celebradas para el 
arrendamiento por todo el año económico 
próximo venidero délos artículos cerveza, 
hornos de Propios, sal y cereales, se 
anuncian de nuevo otras dos, que tendrán 
efecto los dias 10 y 17 de Junio próximo, 
de diez á doce de sus mañanas respectivas, 
bajo el tipo de las dos terceras partes de 
su primitiva cuota y pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Mejorada del Campo 28 de Mayo de 
1877 .=El Alcalde constitucional, Fermín 
González. 

Miradores de la Sierra. 

Previa autorización superior scarrien-
dau los pastos de verano de la media De
hesa boyal do abajo de esta villa y parte 
de la de arriba, esto es, lo que está con el 
moute de ocho años de crecimiento, para 
260 lanares y tipo menor admisible de 300 
pesetas; señalándose para su remate el 
día 2-1 délos corrientes, y hora de las doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, 
previo toque de campana, cuyo acto ten
drá efecto bajo del pliego de condiciones 
formado por el Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia, el cual se halla de manifiesto 
en la decretaría del Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate. 

Miradores de la Sierra 2 de Junio de 
1877.=El Alcalde, José Jiménez. 

Patones. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución terr i to
rial del año de 1877 á 78, correspondiente 
á e s t e distrito municipal, se halla te r 
minado y expuesto al público en esta Se
cretaría por término de ocho dias para 
oir reclamaciones, pasados los cuales no 
serán admitidas. 

Lo que se auuucia para quo llegue á 
conocimiento de los contribuyentes veci
nos y forasteros. 

ra tones 30 do Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Martin Sauz. 

Quijorna. 
Por renuncia del que se halla desem

peñándola con 912 pesetas y 50 céntimos 
anuales, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Municipio, cuya vacaute 
se anuucia con el sueldo auual de 547 pe-
actas y 50 céntimos, que es lo que se le 
señala desde el dia que cese el actual Se
cretario. 

Los que deseen aspirar á ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde Presidente en el término de 15 dias, 
á coutar desde que aparezca este auuucio 
eñ el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia,, 

Quijorna28 de Mayo de 1877.=E1 Al
calde, Prudencio Ruival. 

servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el año de 1877 á 
78, se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dia*s para 
oir las reclamaciones que se produzeau, 
pasados los cuales no se admitirá uiu-
uuua. 

Torres l . c de Juuio de 1877 .=El Al
calde, Iguacio Carrasco. 

Se halla concluido y expuesto ai pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el apéndice al 
amillaramieuto de riqueza de esta locali
dad, referente al próximo año económico 
do 1877 á 1878, para que durauto dicho 
término puedan euterarse las personas 
comprendidas cu el mismo y hacer las 
reclamaciones quo crean jus tas . 

Miraíloresdo la Sierra 30 de Mayo de 
1877 .=El Alcalde, José Jiménez . = El 
Secretario, Rufiuo Osete. 

Las . lavas de I la i l rago. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han dispuesto proceder al arrenda
miento de las especies de consumos de 
este pueblo para el año económico do 
1877 á 78 con la cláusula de la cxclusi-

j va al por menor; y para verificarlo ha se
ñalado para sus remates los dias 3 y 
10 de Junio venidero, y hora de las once 
de dicho dia, en la Casa Consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que so ha
llará de manifiesto durante el remate. 

Las Navas de Buitrago 26 de Mayo 
! do 1877.=E1 Alcalde, MarcosHeruaoz.* 

El apéndice al amillaramiento y r e 
partimiento de la contribución de inmue
bles de este distrito municipal para el año 
económico de 1877 á 1878, se hallan ter
minados y expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias para oir reclamaciones, pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Brúñete, Villanuova de la Cañada, 
Valdemorillo, Naval:igauiolla, Villaman-
tilla, N'avalcarnero y Sevilla la Nueva 
se sirvan dar á este aviso la oportuna 
publicidad eu sus respectivas localidades. 

Quijoma 29 de Mayo de 1877. = El 
Alcalde, Prudencio Ruibal. 

San Fernando de Jaruma. 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntiimicnto por término de 
ocho dias, contados desde el on que este 
anuncio se inserte eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, el apéndice al amillara
miento vigente que ha de servir do base 
á la contribución territorial de 1877-78. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados vecinos y foras
teros á fin de oir reclamaciones: en la in
teligencia de que pasado el plazo expre
sado no hadeoi r se ninguna. 

San Fernán. lo 30 do Mayo de 1877.= 
El Alcalde. José García. 

Santa .María de la Alameda. 
El apéndice al amillaramiento for

mado en esta villa para el año económi
co de 1877-78, so halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
á fin de oir las reclamaciones que se prc-
senteu. 

Santa María de la Alameda 27 de 
Mayo de 1877.=E1 Alcalde, Maximino 
Soriano. 

Titúlela. 
Aprobada por el Sr. Jefe económico 

de la provincia el acta de medios pro
puestos para el establecimiento del im
puesto de consumos en esta localidad en 
el año ecouómico de 1877 á 78, el Ayun
tamiento que presido, eu sesión detes te 
dia, ha acordado proceder á verificar las 
subastas de arrendamiento para la recau
dación de los derechos del citado im
puesto de consumos con venta libre, los 
cuales tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial eu los dias 7 y 12 del próximo 
mes de Junio, de diez a doce de sus res
pectivas mañanas y bajo las condiciones 
establecidas, que se hallarán de manifies
to en el acto del remate. 

- Titulcia 30 de Mayo de 1877.=E1 Al
calde, Hipólito García. 

Torres. 
El apéndice al amillaramiento de la 

. riqueza imponible de esta villa que ha de 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa y triple número de asociados, 
v sin perjuicio de lo que se resuelva por 
la Excma. Diputación provincial, se ar
riendan eu pública subasta con la venta 
exclusiva al por menor los artículos de 
vino, aguardiente, aceite, jabón, vina
gre, carnes frescas y saladas por todo el 
año económico de 1877 á 78, bajo el plie
go do condiciones que estará de manifies
to, señalándose para sus remates los dias 
10 y 17 del corriente, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas. 

En los mismos dias y horas se subas
tan también los derechos de cereales y 
también el arbitrio municipal do pesos y 
me lidas de uso voluntario, con sujeción 
también al pliego de condicioues que en 
el acto del remate se hallará de mani-
iies;.». 

Torres 1.° de Junio de 1877 ,=El Al
calde, Iguacio Carrasco. 

Taldetorres. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha dispuesto que las 000 fanegas de 
tierra de la zona titulada Cañada, de esta 
jurisdicción, tributen eu el pueblo de Ta-
lamanca á partir desde el año económico 
próximo venidero.. 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para que los individuos que poseau 
terreno en la citada zona presenten rela
ciones juradas en dicho pueblo de Tala-
manca cu el término de ocho dias, coa ta
dos desde la fecha de este edicto. 

La orden que motiva el presente edic
to se halla expuesta al público por igual 
término de tiempo en la Secretaría del 
Ayuutamieuto á fin de que los iutesados 
puedan enterarse de ella. 

Valdetorres 27 le Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Tiburcio Ramos. 

Telilla de San Antonio 

Se arrienda eu pública subasta, á con
tar desde el 1.° de Julio próximo, para 
todo el año de 1877 á 78: 

El piso bajo de la casa de Ayunta
miento, bajo del tipo de 215 pesetas. 

El derecho do la fiel medida y romana 
obligatoria, según cesión de derechos 
particulares, con el tipo do 750 pesetas. 

El derceho de los puestos de veuta 
y carros y Caballerías de trasporte á las 
vías públicas de la población, eu el tipo 
de 375 pesetas. 

Los pliegos de coudiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento hasta el último remate. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
de Ayuntamiento' en los dias 10 y 17 del 
próximo mes de Junio, á las doce de sus 
respectivas mañanas. 

Se llaman licitadores. 
Velilla de San Antonio 30 de Mayo 

de 1877 .=El Alcalde, Mariano Bermejo. 

Vlll.ilvlllu. 

Todos los que hayan sufrido variación 
cu sus fincas ó ganados presentarán r e 
lación á esta Junta repartidora para for
mar el apéndice, base de la contribución 
de inmuebles del próximo año económico. 

Si i»ara el dia 8 de este mes no se han 
presentado en esta Alcaldía las variacio
nes ocurridas, se procederá á formar la der
rama á cada contribuyente por los datos 
que obran en este Ayuutamieuto. 

Lo que se hace saber para que no se 
alegue ignorancia. 

Vilíalvilla l . ° d e Junio de 1877.=Pe-
dro Casan ova. 
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